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 Línea de Inversión Local(Ver lista desplegable)
Colinas Diana TurbayLas PacesMarco Fidel Suárez Marruecos San José

01. Subsidio Tipo C 96 388 136 210 114

02. Banco de ayudas 
12 94 17 79 29

03. Dotaciones 

pedagógicas a jardines
8 29 4 7 5

04. Dotaciones 

pedagógicas a colegios
6 20 22 10 5

05. Promoción y 

prevención del buen trato
7 83 35 48 11

06. Construcción, 

mantenimiento de malla 
55 74 52 39 3

07. Construcción, 

mantenimiento de 
13 18 1 23 53

08. Construcción, 

mantenimiento y 
5 31 8 13 37

09. Obras prioritarias de 

mitigación o prevención 
5 7 10 7 15

10. Protección y 
5 40 12 9 21

recuperación de los 
5 40 12 9 21

11. Seguridad y 

convivencia (Dotación con 
9 15 14 41 24

12. Seguridad y 

convivencia (Promoción 
30 89 40 71 42

13. Procesos de formación 

artística, cultural y 
17 19 23 35 33

14. Eventos artístiticos, 

culturales y deportivos
6 11 11 1 5

15. Participación 7 54 14 36 38

16. IVC - Asesoría para 

legalización de barrios y 
1 2

17. IVC - Acciones de 

control urbanístico
8 1 8 4

18. Fortalecimiento 

institucional y pago de 
2

111 152 61 98 55

392 1134 462 737 494

Se aprecia una alta 
concentración en como:

• SUBSIDIO TIPO C

San José Samoré Quiroga

30 106 96

14 34 38

3 23 3

6 5 10

21 13 13

21 47 38

3 7 11

12 12 11

2 1

24 24 12

• SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA

• MALLA VÍAL

• BANCO DE AYUDAS 
TÉCNICAS

24 24 12

19 10 15

26 44 35

24 9 43

1 9 15

9 21 46

11 2 1

65 42 118

291 408 506



OBJETIVO O VISION Rafael Uribe será
fundamental para trabajar en la eliminación
políticas, evidenciando a los ciudadanos y
participación comunitaria para la articulación
encaminada a la implementación de
oportunidades para toda la población desdeoportunidades para toda la población desde
protegen a las poblaciones más vulnerables
expresiones de género y reconoce las necesidades
sus diferentes formas de organizarse. Todo
institucional y sectorial que el Distrito ofrece,
servicios que promuevan la atención oportuna,

Una Localidad que le apunta a la calidad de

escenario de inclusión como la base
eliminación de brechas sociales. económicas,

ciudadanas como veedores claves en la
articulación sectorial e interinstitucional que va

políticas y programas que generan
desde la infancia hasta la vejez, donde sedesde la infancia hasta la vejez, donde se

vulnerables; una localidad que respeta las diferentes
necesidades particulares de la población en

Todo esto para garantizar que la oferta
ofrece, se amplié en un completo portafolio de

oportuna, continua y de calidad.

de vida de sus pobladores.



� El Plan de Desarrollo y cada una de las políticas, 
implementen, tendrán un enfoque basado en Derechos 
herramienta transversal y estratégica tanto de 
Planeación Territorial

Los Pilares se constituyen en los elementos estructurales, de � Los Pilares se constituyen en los elementos estructurales, de 
para, alcanzar el objetivo central del Plan y se soportan en los Ejes Transversales

� Los Ejes Transversales son los requisitos institucionales para la 
los Pilares, de manera que tengan vocación 

� Pilares: -.Igualdad de Calidad de Vida. -
Comunidad. 

� Ejes Transversales: Sostenibilidad ambiental 
.Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia. 

políticas, planes y programas que lo 
tendrán un enfoque basado en Derechos Humanos como 

transversal y estratégica tanto de la Política Pública Local como de la 

Los Pilares se constituyen en los elementos estructurales, de carácter prioritario, Los Pilares se constituyen en los elementos estructurales, de carácter prioritario, 
objetivo central del Plan y se soportan en los Ejes Transversales.

Los Ejes Transversales son los requisitos institucionales para la implementación de 
vocación de permanencia.

-.Democracia Urbana -.Construcción de 

Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética. -
local y eficiencia. 



PILAR/EJE

2017 2018 2019

Pilar: Igualdad en 
Calidad de Vida

$ 15.200 $5 636 $16 067

Pilar: Democracia 
Urbana. 

$24.609 $25.333 $26.049

Pilar. Construcción 
de Comunidad. 

S2.351 $2,420 $2,488
de Comunidad. 

Eje 1 transversal. 
Sostenibilidad 
basada en la 
eficiencia 
energética

$521 $539 $555

Eje Transversal 
Gobierno legitimo, 
fortalecimiento 
local y eficiencia

S4.337 $4.468 $4.598 

TOTAL 
RECURSOS 

$47.018  $48,396 $ 49.758 

* Las cifras están dadas en millones de pesos

RECURSOS

2019 2020 total

$16 067 $16 538 $63,44

$26.049 $26.867 $102.858 

$2,488 $2.565 $9.824 

$555 $575 $2.190

$4.598 $ 4.368 $18.171

$ 49.758 $51.313 S196.485 



El Plan de Desarrollo Local Rafael
elaboró en concordancia con lo
establecidos por la Administración
2016 Plan de Desarrollo Distrital2016 Plan de Desarrollo Distrital

La Alcaldía Local basada en los requerimientos
través de los encuentros ciudadanos
publicas, genero 15 proyectos que
Proyectos de Inversión, y 26
Acuerdo Local 002 de octubre 20

Quedando reportados en el SEGPLAN

Rafael Uribe Uribe 2017-2020 se
lo estipulado en los pilares y ejes

Administración Distrital en el Acuerdo 64 de
Distrital Bogotá Mejor para Todos.Distrital Bogotá Mejor para Todos.

requerimientos de la comunidad
ciudadanos y a través de las políticas

que fueron inscritos en el Banco de
metas a cumplir, mediante

20 de 2016.

SEGPLAN así:















EJE/ PILAR 

Primer Pilar - igualdad de calidad de vida 

Segundo Pilar - Democracia Urbana Segundo Pilar - Democracia Urbana 

Tercer Pilar - Construcción de comunidad
cultura ciudadana
Tercer Eje – Sostenibilidad ambiental basada en la 
eficiencia energética 
Cuarto Eje – Gobierno legítimo, 
fortalecimiento local y eficiencia 

TOTAL 

RECURSOS SEGÚN POAI
2017 

$ 16.050’871.000 

$ 25.972’107.000 $ 25.972’107.000 

comunidad y
$ 2.546’119.000 

Sostenibilidad ambiental basada en la 
$708’890.000 

$5.644’390.000 

$50.922’377.000 



� Mediante el decreto 000010 de diciembre 19 de 2016 se aprobó el presupuesto  
anual de ingresos y gastos de la Alcaldía 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017.

NOMBRE VALOR

GASTOSGASTOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS GENERALES

INVERSIÓN

DIRECTA

Bogotá Mejor para todos
TOTAL GASTOS + 
DISPONIBILIDAD FINAL

Mediante el decreto 000010 de diciembre 19 de 2016 se aprobó el presupuesto  
anual de ingresos y gastos de la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe para el 
periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2017.

VALOR FORMULADO

114.365.822.000114.365.822.000,00 114.365.822.000114.365.822.000,00 

1.892.791.0001.892.791.000,00 

1.589.000.0001.589.000.000,00 

112.473.031.000 112.473.031.000,00 

50.922.377.000 50.922.377.000,00 

50.922.377.000 50.922.377.000,00 

114.365.822.000 114.365.822.000,00 



� INVERSIÓN POR PILARES

NOMBRE VALOR

Igualdad de calidad de vida

Democracia urbana
Construcción de comunidad y

ciudadanaciudadana
Construcción de comunidad y

ciudadana
transversal Gobierno legítimo,

fortalecimiento local y eficiencia

INVERSIÓN POR PILARES

VALOR FORMULADO

16.050.871.000 16.050.871.000,00 

25.972.107.000 25.972.107.000,00 

2.546.119.000 2.546.119.000,00 2.546.119.000 2.546.119.000,00 

2.546.119.000 708.890.000,00 

5.644.390.000 5.644.390.000,00 



NOMBRE VALOR

OBLIGACIONES POR PAGAR

Bogotá Humana
Una ciudad que supera la
segregación y la discriminación: el
ser humano en el centro de las
preocupaciones del desarrollo
Un territorio que enfrenta el cambio
climático y se ordena alrededor del
agua
Una Bogotá que defiende y fortalece
lo publico
OBLIGACIONES POR PAGAR
VIGENCIAS ANTERIORES

VALOR FORMULADO

61.550.654.000 61.550.654.000,00 

37.748.406.000 37.748.406.000,00 

10.685.644.000 10.685.644.000,00 

17.424.319.000 17.424.319.000,00 

9.638.443.000 9.638.443.000,00 

23.802.248.000 23.802.248.000,00 



CODIGO PRESUPUESTAL NOMBRE

3 GASTOS

03-ene GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

03/01/2002 GASTOS GENERALES

Adquisición de Bienes

Gastos de Computador

Combustibles Lubricantes y Llantas

Materiales y Suministros

Adquisición de Servicios

Gastos de Transporte y Comunicación

Impresos y Publicaciones

Mantenimiento y Reparaciones

Mantenimiento Entidad

Seguros

Seguros Entidad

Seguro de Vida EdilesSeguro de Vida Ediles

Seguro de Salud Ediles

Servicios Públicos

Energía

Acueducto y Alcantarillado

Aseo

Teléfono

OBLIGACIONES POR PAGAR 

GASTOS GENERALES

Adquisición de Bienes

Combustibles Lubricantes y Llantas

Adquisición de Servicios

Gastos de Transporte y Comunicación

Mantenimiento y Reparaciones

0001 Mantenimiento Entidad

Seguros

0001 Seguros entidad

VALOR FORMULADO

114.365.822.000 114.365.822.000,00 

1.892.791.000 1.892.791.000,00 

1.589.000.000 1.589.000.000,00 

211.000.000 211.000.000,00 

95.000.000 95.000.000,00 

56.000.000 56.000.000,00 

60.000.000 60.000.000,00 

1.378.000.000 1.378.000.000,00 

123.000.000 123.000.000,00 

40.000.000 40.000.000,00 

828.000.000 828.000.000,00 

828.000.000 828.000.000,00 

295.000.000 295.000.000,00 

175.000.000 175.000.000,00 

10.000.000 10.000.000,00 10.000.000 10.000.000,00 

110.000.000 110.000.000,00 

92.000.000 92.000.000,00 

50.000.000 50.000.000,00 

1.000.000 1.000.000,00 

1.000.000 1.000.000,00 

40.000.000 40.000.000,00 

303.791.000 303.791.000,00 

303.791.000 303.791.000,00 

13.503.000 13.503.000,00 

13.503.000 13.503.000,00 

290.288.000 290.288.000,00 

9.917.000 9.917.000,00 

169.531.000 169.531.000,00 

169.531.000 169.531.000,00 

110.840.000 110.840.000,00 

110.840.000 110.840.000,00 



Pilar Igualdad de calidad de vida

Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia

Desarrollo integral para la primera infancia

Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente

Apoyo e Igualdad  para el adulto mayor

Ayudas Técnicas a personas con discapacidad

Familias protegidas y adaptadas al cambio climático
Obras de mitigación en zonas de riesgo de la Localidad de 
Rafael Uribe Uribe

Inclusión educativa para la equidad

Inclusión educativa para la localidad de Rafael Uribe Uribe
Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la
cultura, la recreación y el deporte

Deporte arte y cultura mejor para todos

Pilar Democracia urbana
Recuperación, incorporación, vida urbana y control de la
ilegalidad

Garantía y acceso justicia

Espacio público, derecho de todos

Garantía y disfrute  del espacio publico

Mejor movilidad para todos

Malla Vial Local y espacio publico 

Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana

Seguridad y convivencia para todos

Convivencia ciudadana y seguridad para todos
Eje transversal Sostenibilidad ambiental basada en la
eficiencia energética

Recuperación y manejo de la Estructura Ecológica Principal

Recuperación de los recursos ambientales de la Localidad 

Acciones de agricultura urbana 

Cuidado y manejo de mascotas
Eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y
eficiencia

Gobernanza e influencia local, regional e internacional

Apoyo a la gestión pública local
Acciones de fortalecimiento para la participación ciudadana y 
control social

16.050.871.000 16.050.871.000,00 

389.894.000 389.894.000,00 

389.894.000 389.894.000,00 

11.119.417.000 11.119.417.000,00 

10.485.014.000 10.485.014.000,00 

634.403.000 634.403.000,00 

2.707.600.000 2.707.600.000,00 

2.707.600.000 2.707.600.000,00 

350.000.000 350.000.000,00 

350.000.000 350.000.000,00 

1.483.960.000 1.483.960.000,00 

1.483.960.000 1.483.960.000,00 

25.972.107.000 25.972.107.000,00 

509.224.000 509.224.000,00 

509.224.000 509.224.000,00 

5.092.238.000 5.092.238.000,00 

5.092.238.000 5.092.238.000,00 

20.370.645.000 20.370.645.000,00 

20.370.645.000 20.370.645.000,00 

2.546.119.000 2.546.119.000,00 

2.546.119.000 2.546.119.000,00 

2.546.119.000 2.546.119.000,00 

708.890.000 708.890.000,00 

708.890.000 708.890.000,00 

350.000.000 350.000.000,00 

175.569.000 175.569.000,00 

183.321.000 183.321.000,00 

5.644.390.000 5.644.390.000,00 

5.644.390.000 5.644.390.000,00 

4.295.463.000 4.295.463.000,00 

1.348.927.000 1.348.927.000,00 



OBLIGACIONES POR PAGAR

Bogotá Humana

Una ciudad que supera la segregación y la
discriminación: el ser humano en el centro de las
preocupaciones del desarrollo

Garantía del desarrollo integral de la primera infancia

Apoyo a la primera infancia

Territorios saludables y red de salud para la vida desde la
diversidad

Fortalecimiento integral de los servicios de salud

Construcción de saberes. Educación incluyente, diversa y de
calidad para disfrutar y aprender

Actividades educativas integrales para la localidad

Lucha contra distintos tipos de discriminación y violencias
por condición, situación, identidad, diferencia, diversidad o
etapa del ciclo vital

Promoción de la equidad para la población local

Bogotá un territorio que defiende, protege y promueve los
derechos humanos

Protección y garantía de los derechos de la población local

Ejercicio de las libertades culturales y deportivas

Apropiación cultural y deportiva en la localidad

Un territorio que enfrenta el cambio climático y se
ordena alrededor del agua

Recuperación rehabilitación y restauración de la estructura
ecológica principal y de los espacios del agua

Acciones ecológicas integrales en el territorio local

Movilidad Humana

Mejoramiento de la infraestructura local para la calidad de
vida

Gestión integral de riesgos

Prevención y atención de emergencias locales

Basura cero

Iniciativas de reciclaje y aprovechamiento de residuos
sólidos en la localidad

Bogotá Humana ambientalmente saludable

Protección del medio ambiente local

Una Bogotá que defiende y fortalece lo publico

61.550.654.000 61.550.654.000,00 

37.748.406.000 37.748.406.000,00 

10.685.644.000 10.685.644.000,00 

1.024.000.000 1.024.000.000,00 

1.024.000.000 1.024.000.000,00 

2.191.244.000 2.191.244.000,00 

2.191.244.000 2.191.244.000,00 

1.120.000.000 1.120.000.000,00 

1.120.000.000 1.120.000.000,00 

2.014.400.000 2.014.400.000,00 

2.014.400.000 2.014.400.000,00 

1.024.000.000 1.024.000.000,00 

1.024.000.000 1.024.000.000,00 

3.312.000.000 3.312.000.000,00 

3.312.000.000 3.312.000.000,00 

17.424.319.000 17.424.319.000,00 

1.143.244.000 1.143.244.000,00 

1.143.244.000 1.143.244.000,00 

13.009.075.000 13.009.075.000,00 

13.009.075.000 13.009.075.000,00 

1.400.000.000 1.400.000.000,00 

1.400.000.000 1.400.000.000,00 

900.000.000 900.000.000,00 

900.000.000 900.000.000,00 

972.000.000 972.000.000,00 

972.000.000 972.000.000,00 

9.638.443.000 9.638.443.000,00 



Bogotá Humana: participa y decide

Participación comunitaria incluyente e incidente

Transparencia, probidad, lucha contra la corrupción y
control social efectivo e incluyente

Promoción del control social ciudadano y el cumplimiento
de normas de convivencia

Territorios de vida y paz con prevención del delito

Apoyo acciones de seguridad y convivencia en la
localidadlocalidad

Bogotá decide y protege el derecho fundamental a la salud
publica

Promoción del derecho de la salud de los y las habitantes
de la localidad

Fortalecimiento de la función administrativa y desarrollo
institucional

Fortalecimiento a la capacidad administrativa y operativa
de la administración local

OBLIGACIONES POR PAGAR VIGENCIAS
ANTERIORES

TOTAL GASTOS + DISPONIBILIDAD FINAL

1.143.244.000 1.143.244.000,00 

1.143.244.000 1.143.244.000,00 

1.117.344.000 1.117.344.000,00 

1.117.344.000 1.117.344.000,00 

2.080.000.000 2.080.000.000,00 

2.080.000.000 2.080.000.000,00 2.080.000.000 2.080.000.000,00 

630.000.000 630.000.000,00 

630.000.000 630.000.000,00 

4.667.855.000 4.667.855.000,00 

4.667.855.000 4.667.855.000,00 

23.802.248.000 23.802.248.000,00 

114.365.822.000 114.365.822.000,00 



EJE/ PILAR 
APROPIACION 

DISPONIBLE – AD 
COMPROMISOS 

ACUMULADOS 

Pilar - igualdad
calidad de vida

$ 13,270,856,494 $ 11,932,838

Pilar -
Democracia Urbana $   25,972,107,000  $   24,682,733,082  

Pilar -
Construcción de 
comunidad y cultura 
ciudadana 

$   2,546,119,000  $ 2,331,389,238  

EJE/ PILAR 
APROPIACION COMPROMISOS 

EJE/ PILAR 
APROPIACION 

DISPONIBLE – AD 

COMPROMISOS 

ACUMULADOS 

Eje –
Sostenibilidad
ambiental basada en la
eficiencia energética

$     708,890,000  $    504,943,600    

Eje – Gobierno

fortalecimiento local y
eficiencia

$  8,551,305,830  $  5,292,275,347  

TOTAL $  51,049,278,324  $ 44,744,179,292  

COMPROMISOS 
ACUMULADOS - CA 

GIROS - G 

838,025 $    8,227,735,542  

$   24,682,733,082  $   7,143,994,601  

$ 2,331,389,238  $ 41,983,833  

COMPROMISOS 
GIROS - G 

Se observa que
Alcaldía Local
Rafael Uribe Uribe
solo comprometió
87,65% de los recursos
disponibles para
2017, siendo en el
uno el de
porcentaje de ejecución
real (giros realizados
versus compromisos
adquiridos) conCOMPROMISOS 

ACUMULADOS - CA 
GIROS - G 

$    504,943,600    $     0             

$  5,292,275,347  $ 3,215,112,452  

$ 44,744,179,292  $   18,628,826,428  

porcentaje de 68
contrastando con
tercer eje en donde
compromisos
realizaron en el mes
diciembre/2017
ende no se registró
ejecución real.



TAN SOLO EN EL MES DE DICIEMBRE 
DE 2017, LA ALCALDÍA LOCAL 
COMPROMETIÓ RECURSOS POR VALOR 
DE  $22.341’199.861, QUE EQUIVALEN 
AL  49.93% DEL TOTAL DE 
COMPROMISOS ADQUIRIDOS DURANTE 

EL AÑO. 



acuerdo al cuadro la
Local de Rafael Uribe

adelantó la gestión
administrativa suficiente para

los recursos asignados
proyectos de inversión
Garantía y acceso a la

1548- Cuidado y
de mascotas, por lo

comunidad de la
no se benefició con

ejecución de estos
a pesar de existir

económicoseconómicos
disponibles.

Igualmente se afectó a la
comunidad de Rafael Uribe

no invertir la
de recursos públicos

apropiados para los proyectos
inversión 1538 - Obras de

mitigación en zonas de riesgo,
Deporte arte y cultura

para todos y 1549-
la gestión pública



En el informe de ejecución presupuestal – PREDIS con corte a diciembre de 2017, se 
observó que en los siguientes proyectos de inversión se comprometieron la mayor 
cantidad de recursos públicos en el mismo mes de diciembre de 2017: Proyecto 1535
Desarrollo integral para la primera infancia, 1537
discapacidad, 1539-Inclusion educativa para la localidad de Rafael Uribe 
Deporte arte y cultura mejor para todos, 1543-
1544-Malla vial local y espacio público, 1545Convivencia ciudadana y seguridad para 
todos, 1546-Recuperación de los recursos ambientales de la localidad, 1547
agricultura urbana, y 1550- Acciones de fortalecimiento para la participación ciudadana 
y control social. 

Es decir, que para el 67% de los proyectos de inversión la Alcaldía Local de Rafael Uribe 
Uribe comprometió la mayor cantidad de recursos en el último mes del año 2017. 

PREDIS con corte a diciembre de 2017, se 
observó que en los siguientes proyectos de inversión se comprometieron la mayor 
cantidad de recursos públicos en el mismo mes de diciembre de 2017: Proyecto 1535-
Desarrollo integral para la primera infancia, 1537-Ayudas técnicas para personas con 

Inclusion educativa para la localidad de Rafael Uribe Uribe, 1540-
-Garantia y disfrute del Espacio Público, 

Malla vial local y espacio público, 1545Convivencia ciudadana y seguridad para 
Recuperación de los recursos ambientales de la localidad, 1547-Acciones de 

Acciones de fortalecimiento para la participación ciudadana 

Es decir, que para el 67% de los proyectos de inversión la Alcaldía Local de Rafael Uribe 
comprometió la mayor cantidad de recursos en el último mes del año 2017. 



DE ACUERDO AL REPORTE 
PUBLICADO POR LA ALCALDÍA 
LOCAL EN LA WEB, EL AVANCE 
FÍSICO DE LAS 26 METAS DEL 
PDL, CON CORTE A DICIEMBRE 
31 DE 2017, SE CONSOLIDA ASI:

Lo anterior indica que el 
84,6% de las metas 
establecidas en el PDL de establecidas en el PDL de 
Rafael Uribe Uribe se 
encuentra en 0% de 



LAS METAS QUE PRESENTAN MÁXIMO AVANCE  DE EJECUCIÓN FÍSICA A 31 LAS METAS QUE PRESENTAN MÁXIMO AVANCE  DE EJECUCIÓN FÍSICA A 31 DE DICIEMBRE DE 2017 SON

El mayor número
contratos suscritos fueron
cargados a los recursos
asignados al eje
Gobierno legítimo,
fortalecimiento local
eficiencia (96 contratos
61.15%),
y la mayor cantidad
recursos comprometidosrecursos comprometidos
se dio para el Pilar 2 –
Democracia Urbana,
$12.114’595.437
(44.65%),
seguido del Eje 4 con
$9.097’064.119.



CONTRATACIÓN 2017
acuerdo al reporte entregado por la Administración Local durante

por $27.134’678.504.

Tipo de contrato cantidad % cantidad Valor

Contrato de obra publica 4 3% $ 16.082.269.716

Contrato de Compra venta 4 3% $ 903.465.802

Contrato/Convenio
Interadministrativo

3 2% $ 126.981.324

Contrato Interventoría 2 1% $ 1.093.586.116

Contrato de prestación de 137 83% $ 6.762.372.740

de Suministros 5 3%

Contrato Marco/orden compra 5 3% $ 2.058.774.281

Arrendamiento 1 1%

2 1%

157 100% $ 27.134.678.504

CONTRATACIÓN 2017
el año 2017, la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe suscribió

% Valor

$ 16.082.269.716 59.27%

$ 903.465.802 3.33%

$ 126.981.324 0.47%

$ 1.093.586.116 4.03%

Por tipo de contrato se 
observó que el mayor 
número de contratos fue el 
de Prestación de Servicios 
(83%), Y los que mayor 
cantidad de recursos tienen 
comprometidos son los de 

$ 6.762.372.740 24.92%

$ 58.690.821 0.22%

$ 2.058.774.281 7.59%

$ 22.425.968 0.08%

$ 26.191.720 0.10%

$ 27.134.678.504 100%

comprometidos son los de 
Obra Pública



MODALIDAD CANTIDAD % 
CANTIDAD

VALOR

LICITACION 8 5.10% $17,311,384,208

SELECCIÓN ABREVIADA 19 12.10% $4,207,805,576

CONCURSO DE MERITOS 2 1.27% $1,093,586,116

CONTRATACION DIRECTA 117 74.52% $4,403,179,671

MINIMA CUANTIA 11 7.01% $118,722,933

REGIMEN ESPECIAL - CAS 0 0.00%

TOTAL 157 100.00% $27,134,678,504

% VALOR 

$17,311,384,208 63.80% 

$4,207,805,576 15.51% 

$1,093,586,116 4.03% 

$4,403,179,671 16.23% 

$118,722,933 0.44% 

$0 0.00% 

$27,134,678,504 100.00%



� TOTAL DE CONTRATOS SUSCRITOS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE

� -14 CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE LA MENSUALIDAD.

� -13 CONTRATOS DE FUNCIONAMIENTO (Tipo de Gasto).

� -1 CONTRATO DE INVERSION (Tipo de Gasto).

� -10 CONTRATOS TERMINADOS EN ESTADO DE LIQUIDACION.

� -4 CONTRATOS EN EJECUCION.

TOTAL DE CONTRATOS SUSCRITOS DURANTE EL MES DE NOVIEMBRE

14 CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE LA MENSUALIDAD.

13 CONTRATOS DE FUNCIONAMIENTO (Tipo de Gasto).

1 CONTRATO DE INVERSION (Tipo de Gasto).

10 CONTRATOS TERMINADOS EN ESTADO DE LIQUIDACION.



VIGENCIA EN 
QUE SE 

SUSCRIBIO EL 
CONTRATO

TIPO DE 
COMPROMISO

TIPOLOGIA ESPECIFICA TIPO DE GASTO

2017 2 2. Contrato
42 42-Suministro de Bienes en 

general 
2 2. Funcionamiento

Contratar el suministro de
para el almacenamiento y
diferentes oficinas de la Alcaldia

2017 2 2. Contrato 49 49-Otros Servicios 1 1. Inversión

CONTRATAR A MONTO
MANTENIMIENTO PREVENTIVO
MANO DE OBRA Y/O SUMINISTRO
DE ELEMENTOS, LUBRICANTES,
VEHÍCULOS LIVIANOS DEL
RAFAEL URIBE URIBE

2017 1 1. Convenio 213 213-Convenio Administrativo 2 2. Funcionamiento
Aunar esfuerzos operativos,
actividades de intervención
puntos críticos de la localidad

2017 2 2. Contrato 31 31-Servicios Profesionales 2 2. Funcionamiento
Apoyar jurídicamente la ejecución
trámite e impulso procesal
querellas que cursen en las

2017 2 2. Contrato 31 31-Servicios Profesionales 2 2. Funcionamiento
Apoyar jurídicamente la ejecución
trámite e impulso procesal
querellas que cursen en las

2017 2 2. Contrato 31 31-Servicios Profesionales 2 2. Funcionamiento

Prestar sus servicios personales
servicio de la administración
área de planeación en la
1544 mata vial local y espacio
actividades que se generen
relación al proyecto en mención
Prestar sus servicios personales

2017 2 2. Contrato 31 31-Servicios Profesionales 2 2. Funcionamiento

Prestar sus servicios personales
servicio de la administración
área de planeación en la
1544 mata vial local y espacio
actividades que se generen
relación al proyecto en mención

2017 1 1. Convenio 213 213-Convenio Administrativo 2 2. Funcionamiento

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS,
FINANCIEROS PARA LA
RAFAEL URIBE URIBE, COMO
PROCESO DE FORMACIÓN
BENEFICIARIOS DE LA LOCALIDAD

2017 2 2. Contrato 31 31-Servicios Profesionales 2 2. Funcionamiento
Apoyar jurídicamente la ejecución
trámite e impulso procesal
querellas que cursen en las

2017 2 2. Contrato 31 31-Servicios Profesionales 2 2. Funcionamiento
Prestar los servicios profesionales
procesos de contratacion
del desarrollo de la Alcaldia

2017 2 2. Contrato 31 31-Servicios Profesionales 2 2. Funcionamiento
Prestar sus servicios de auxiliar
desarrollo local de la alcaldia

2017 2 2. Contrato 31 31-Servicios Profesionales 2 2. Funcionamiento
Prestar sus servicios de
gestión del desarrollo local
Local de Rafael Uribe Uribe

2017 2 2. Contrato 31 31-Servicios Profesionales 2 2. Funcionamiento

Prestar sus servicios personales
servicio de la administración
área de planeación en la
1544 mata vial local y espacio
actividades que se generen
relación al proyecto en mención

2017 2 2. Contrato 31 31-Servicios Profesionales 2 2. Funcionamiento
PRESTAR SUS SERVICIOS
DE GESTIÓN DE DESARROLLO

OBJETO
FECHA DE 

CONTRATO
UNIDAD DE 

PLAZO
PLAZO

VALOR TOTAL 
CONTRATO

Estado de contrato 

de insumos de gestion documental requeridos
archivo de los documentos generados en las

Alcaldia Local Rafael Uribe Uribe
17/11/2017 1 1. Días 150 $ 13.856.274

MONTO AGOTABLE EL DIAGNOSTICO,
PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUYENDO

SUMINISTRO DE REPUESTOS ORIGINALES, KITS
LUBRICANTES, LLANTAS Y DESPINCHES PARA LOS

DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE

21/11/2017 1 1. Días 210 $ 50.000.000

operativos, administrativos y financieros para realizar
intervención física, social y mantenimiento de los

localidad de Rafael Uribe Uribe
10/11/2017 1 1. Días 210 $ 126.901.324

ejecución de las acciones requeridas para el
procesal de las actuaciones contravencionales y/o

las inspecciones de policía de la localidad.
03/11/2017 1 1. Días 58 $ 8.700.000

ejecución de las acciones requeridas para el
procesal de las actuaciones contravencionales y/o

las inspecciones de policía de la localidad.
03/11/2017 1 1. Días 58 $ 8.700.000

personales como conductor de volquete al
administración local de Rafael Uribe Uribepara apoyar el

realización de la ejecución del proyecto no,
espacio público, así como apoyar las demás

generen en el área de gestión del desarrollo con
mención

07/11/2017 1 1. Días 53 $ 3.779.578

personales como conductor de volquete alpersonales como conductor de volquete al
administración local de Rafael Uribe Uribepara apoyar el

realización de la ejecución del proyecto no,
espacio público, así como apoyar las demás

generen en el área de gestión del desarrollo con
mención

09/11/2017 1 1. Días 52 $ 3.708.265

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, LOGÍSTICOS Y
CREACIÓN DEL CENTRO FILARMÓNICO

COMO ESPACIO PARA IMPLEMENTAR EL
FORMACIÓN MUSICAL DESARROLLADO POR LA OFB A

LOCALIDAD

10/11/2017 1 1. Días 284 $ 0

ejecución de las acciones requeridas para el
procesal de las actuaciones contravencionales y/o

las inspecciones de policía de la localidad.
16/11/2017 1 1. Días 284 $ 6.750.000

profesionales como abogado para apoyar los
en sus diferentes etapas al area de Gestion

Alcaldia Local Rafael Uribe Uribe
22/11/2017 1 1. Días 39 $ 6.713.224

auxiliar administrativo al área de gestión de
alcaldia local de Rafael Uribe Uribe

21/11/2017 1 1. Días 40 $ 2.852.505

apoyo técnico y administrativo al área de
local al grupo de planeación de la Alcaldía

Uribe
22/11/2017 1 1. Días 39 $ 4.699.256

personales como conductor de volquete al
administración local de Rafael Uribe Uribepara apoyar el

realización de la ejecución del proyecto no,
espacio público, así como apoyar las demás

generen en el área de gestión del desarrollo con
mención

22/11/2017 1 1. Días 39 $ 2.781.192

SERVICIOS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO AL AREA
DESARROLLO LOCAL DE LA ALCALDÍA LOCAL DE 27/11/2017 1 1. Días 34 $ 2.424.630



� TOTAL DE CONTRATOS SUSCRITOS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE

- 25 CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE LA MENSUALIDAD 

� -1 CONTRATO DE FUNCIONAMIENTO (Tipo de Gasto).

� -24 CONTRATOS DE INVERSION (Tipo de Gasto).

� -2 CONTRATOS EN EJECUCION.

� -23 CONTRATOS PARA INICIAR EJECUCION.

TOTAL DE CONTRATOS SUSCRITOS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE

25 CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE LA MENSUALIDAD 

1 CONTRATO DE FUNCIONAMIENTO (Tipo de Gasto).

24 CONTRATOS DE INVERSION (Tipo de Gasto).

23 CONTRATOS PARA INICIAR EJECUCION.



VIGENCIA EN 
QUE SE 

SUSCRIBIO EL 
CONTRATO

TIPO DE GASTO OBJETO

2017 1 1. Inversión

CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS Y A MONTO
AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES PARA LA CONSERVACION DE
MALLA VIAL DE LA ALCALDIA LOCAL DE RAFAEL URIBE Y
ESPACIO PUBLICO DE ASOCIADO CON LA DESCRIPCION
ESPECIFICA Y DEMAS CODICIONES ESTABLECIDAS EN ESTE
PLIEGO DE CONDICIONES Y DEMAS ANEXIDADES

2017 1 1. Inversión

CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS Y A MONTO
AGOTABLE, LA ACTUALIZACION Y/O AJUSTE A LOS DISEÑOS Y
CONSTRUCCION DE LA MALLA VIAL DE LALOCALIDAD LOCAL
DE RAFAEL URIBE DE ACUERDO CON LA DESCRIPCION
ESPECIFICA Y DEMAS CODICIONES ESTABLECIDAS EN ESTE
PLIEG

2017 2 2. Funcionamiento
PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL
REPARACIONES LOCATIVAS MENORES DE LA ALCALDIA LOCAL
DE RAFAEL URIBE URIBE

2017 1 1. Inversión

CONTRATAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, A MONTO AGOTABLE,
EL MANTENIMIENTO INTEGRAL Y/O ADECUACION Y/O
RECUPERACION Y/O DOTACION DE LA INFRAESTRUCTURA
FISICA DE LOS PARQUES CATALOGADOS COMO VECINALES Y DE
BOLSILLO UBICADOS EN LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE,
QUE ESTEN DEBIDAMENTE CERTIFICADOS Y GEO
REFERENCIADOS POR EL IDRD Y EL DADEP Y QUE PERTENEZCAN
AL SISTEMA DISTRITAL DE PARQUES Y ESCENARIOS DEL DISTRITO
CAPITAL” “CONTRATAR A PRECIOS UNITARIOS FIJOS, A MONTO
AGOTABLE, EL MANTENIMIENTO INTAGOTABLE, EL MANTENIMIENTO INT

2017 1 1. Inversión
CONTRATAR LOS SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE
ACCIONES DE MANTENIMIENTO DEL ARBOLADO URBANO JOVEN
Y JARDINERÍA EN LA LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE

2017 1 1. Inversión

Compra de Elementos Pedagógicos, para la Dotación jardines
Infantiles pertenecientes a la Secretaria Distrital de integración
Social y HOBIS del ICBF de Localidad de Rafael Uribe Uribe,
promoviendo el desarrollo integral de la población, desde
gestación hasta la adolescencia, con acciones que posibiliten
desarrollo de capacidades y habilidades de la población infantil,
mediante dotación pedagógica teniendo en cuenta
diversidades, necesidades reales y diferencias existentes

2017 1 1. Inversión

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y S&SO, AL CONTRATO
DE OBRA PÚBLICA DERIVADO DE LA LICITACION NO. 122 DE
2017.

2017 1 1. Inversión

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA,
LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y S&SO, AL CONTRATO
DE OBRA PÚBLICA DERIVADO DE LA LICITACION NO. 123 DE
2017.

2017 1 1. Inversión

REALIZAR EL MANTENIMIENTO Y REPARACIONES LOCATIVAS
MENORES A LAS INSTALACIONES DE LOS SALONES COMUNALES
DE RAFAEL URIBE URIBE A PRECIOS UNITARIOS FIJOS Y A MONTO
AGOTABLE, DE ACUERDO CON LA DESCRIPCIÓN,
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS CONDICIONES
ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES Y LA PROPUESTA
PRESENTADA.
CONTRATAR EL SERVICIO PARA LA TOMA FÍSICA, VERIFICACIÓN,
VALORIZACIÓN, CLASIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE

FECHA DE 
CONTRATO

UNIDAD DE 
PLAZO

PLAZO
VALOR TOTAL 

CONTRATO
Fecha
Inicio

Fecha
Terminación

MONTO
LA
EL

DESCRIPCION
ESTE

29/12/2017 1 1. Días 300 $ 6.103.226.051 15/01/2018 14/11/2018 Celebrado por iniciar

MONTO
LA

LOCAL
DESCRIPCION

ESTE

29/12/2017 1 1. Días 300 $ 4.840.812.587 20/01/2018 19/11/2018 Celebrado por iniciar

INTEGRAL Y
LOCAL 20/12/2018

1.1. Dias 180
$ 204.159.794 20/12/2017 18/06/2018 Celebrado por iniciar

AGOTABLE,
Y/O

INFRAESTRUCTURA
DE

URIBE,
GEO-

PERTENEZCAN
DISTRITO

MONTO

21/12/2017 1.1. Dias 390 $ 4.538.231.088 27/12/2017 21/01/2019 Celebrado por iniciar

DE
JOVEN 18/12/2017 1.1. Dias 180 $ 343.573.600 10/01/2018 09/07/2018 Celebrado por iniciar

jardines
integración

Uribe,
la
el

infantil,
las

04/12/2017 1.1. Dias 90 $ 389.853.661 12/12/2017 12/03/2018

ADMINISTRATIVA,
CONTRATO

DE
29/12/2017 1 1. Días 300 $ 610.320.212 20/01/2018 19/11/2018 Celebrado por iniciar

ADMINISTRATIVA,
CONTRATO

DE
29/12/2017 1 1. Días 300 $ 483.265.904 20/01/2018 19/11/2018 Celebrado por iniciar

LOCATIVAS
COMUNALES

MONTO
DESCRIPCIÓN,
CONDICIONES

PROPUESTA

28/12/2017 1 1. Días 120 $ 600.000.000 10/01/2018 09/05/2018 Celebrado por iniciar

VERIFICACIÓN,
LA



2017 1 1. Inversión
DOTAR 7 COLEGIOS DE LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE
CON ELEMENTOS TECNOLÓGICOS PARA GARANTIZAR
FORTALECIMIENTO PROCESOS EDUCATIVOS.

2017 1 1. Inversión

DESARROLLAR ACCIONES INTEGRALES DE AGRICULTURA
URBANA, MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO A LOS
AGRICULTORES URBANOS Y FORMACIÓN A POBLACIÓN DE
LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE EN AU Y TÉCNICAS
EMPRENDIMIENTO.

2017 1 1. Inversión
Realización de las actividades del proceso cultural local - escuela
de formación artística en la localidad de Rafael Uribe Uribe.

2017 1 1. Inversión
Prestación de servicios para la celebración de las novenas
navideñas de la localidad Rafael Uribe Uribe.

2017 1 1. Inversión
Prestación de Servicios para realizar un evento para
conmemoración del mes de la Afroco-lombianidad en la Localidad
Rafael Uribe Uribe.

2017 1 1. Inversión
Fortalecimiento de la participación ciudadana local y el control
social mediante acciones de formación a organizaciones,
instancias y expresiones sociales ciudadanas.

2017 1 1. Inversión
Prestación de Servicios para realizar un evento para
conmemoración día internacional de la NO VIOLENCIA contra
mujeres de la localidad Rafael Uribe Uribe.

2017 1 1. Inversión
Dotar 26 salones comunales con elementos, materiales
mobiliario para el desarrollo y fortalecimiento de la comunidad
travès de la participación social.

2017 1 1. Inversión

DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE FOMENTEN LA PROTECCION
DE LA VIDA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, EN LOS
ENTORNOS ESCOLARES Y PARQUES, ASI COMO EN LOS PUNTOS

2017 1 1. Inversión
CRITICOS DE SEGURIDAD EN ESPECIAL LOS LUGARES
OCURRENCIA DE HOMICIDIOS Y FEMINICIDIOS, EN RAFAEL
URIBE URIBE

2017 1 1. Inversión

DESARROLLAR PROCESOS QUE FORTALEZCAN LAS ACCIONES
DE PROMOCION DE COMPORTAMIENTOS PARA
CONVIVENCIA Y LA PREVENCION DE VIOLENCIAS Y DELITOS,
ADELANTADAS POR LA ESTACIÓN DE POLICIA
COORDINACIÓN CON LA ALCALDIA LOCAL RAFAEL URIBE URIBE

2017 1 1. Inversión

DESARROLLAR UN PROCESO DE FORTALECIMIENTO,
SENCIBILIZACIÓN Y DIFUSIÓN DE LOS MECANISMOS
ALTERNATIVOS DE SOLUCION DE CONFLICTOS Y LA JUSTICIA
COMUNITARIA EN LA LOCALIDAD POR MEDIO DE INSUMOS QUE
LE PERMITAN A LA COMUNIDAD TENER CLARO LAS
COMPETENCIAS Y ACCIONES EN PROCESOS DE RESOLUCIÓN
DE CONFLICTOS, IMPLEMENTADOS POR LA JUSTICIA
COMUNITARIA

2017 1 1. Inversión

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS PARA EL MANEJO ADECUADO
LOS RESIDUOS SÓLIDOS CONVENCIONALES Y PELIGROSOS,
PARA EL AVANCE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN
INSTITUCIONAL DE GESTIÓN AMBIENTAL ¿ PIGA- EN
ALCALDÍA LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE

2017 1 1. Inversión
APOYAR LOGISTICAMENTE LA REALIZACION DEL TORNEO
FUTBOL DEL OLAYA EN LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE

2017 1 1. Inversión
Prestación de servicios de apoyo logístico y cultural para
realización del evento de celebración de la tarde navideña de
localidad Rafael Uribe Uribe.
Fortalecer la capacidad de gestión e intervención de la Alcaldía
local en la problemática de seguridad y convivencia mediante

URIBE
EL 28/12/2017 1 1. Días 90 $ 344.251.000 27/12/2017 27/03/2018 Celebrado por iniciar

AGRICULTURA
LOS

LA
DE

29/12/2017 1 1. Días 180 $ 161.370.000 12/01/2018 11/07/2018 Celebrado por iniciar

escuela
29/12/2017 1 1. Días 240 $ 340.530.900 29/12/2017 26/08/2018 Celebrado por iniciar

novenas
15/12/2017 1 1. Días 30 $ 107.381.098 15/12/2017 14/01/2018 Celebrado por iniciar

la
Localidad 15/12/2017 1 1. Días 30 $ 20.270.000 15/12/2017 14/01/2018 Celebrado por iniciar

control
organizaciones, 29/12/2017 1 1. Días 180 $ 199.936.203 29/12/2017 27/06/2018 Celebrado por iniciar

la
las 28/12/2017 1 1. Días 57 $ 16.589.000 28/12/2017 23/02/2018 Celebrado por iniciar

y
comunidad a 29/12/2017 1 1. Días 120 $ 158.370.301 29/12/2017 28/04/2018 Celebrado por iniciar

PROTECCION
LOS

PUNTOS
29/12/2017 1 1. Días 90 $ 193.729.000 29/12/2017 29/03/2018 Celebrado por iniciar

DE
RAFAEL

29/12/2017 1 1. Días 90 $ 193.729.000 29/12/2017 29/03/2018 Celebrado por iniciar

ACCIONES
LA

DELITOS,
EN

URIBE

29/12/2017 1 1. Días 120 $ 116.874.208 29/12/2017 28/04/2018 Celebrado por iniciar

FORTALECIMIENTO,
MECANISMOS

JUSTICIA
QUE
LAS

RESOLUCIÓN
JUSTICIA

29/12/2017 1 1. Días 150 $ 79.697.030 29/12/2017 28/05/2018 Celebrado por iniciar

DE
PELIGROSOS,

PLAN
LA

29/12/2017 1 1. Días 30 $ 10.990.840 29/12/2017 28/01/2018 Celebrado por iniciar

DE
URIBE

22/12/2017 1 1. Días 60 $ 18.385.000 22/12/2017 20/02/2018 Celebrado por iniciar

la
de la 21/12/2017 1 1. Días 30 $ 9.112.000 21/12/2017 20/01/2018 Celebrado por iniciar

Alcaldía
mediante



El consejo dentro de sus funciones y lo establecido por el acuerdo 13 solicito a la 
administración local que permitiera el análisis de los proyectos antes que fueran 
contratados con el fin de dar un concepto al respecto al cumplimiento de metas y 
políticas publicas.

La administración local después de varios meses permitió ver 9 de los 15 proyectos a 
los cuales se les dio el respectivo concepto  y recomendaciones  después de una 
audiencia publica con los comisionados de los encuentros ciudadanos y la comunidad; 
pero la alcaldía a través de la oficina de planeación nunca dio respuesta alguna al 

ANALISIS DEL PRESUPUESTO Y EJECUCION  2017

pero la alcaldía a través de la oficina de planeación nunca dio respuesta alguna al 
radicado por lo que los contratos quedaron como fueron planeados inicialmente y de 
ahí que hay algunos que no cumplen con la meta plan  estipulado en el Plan de 
Desarrollo local.

Sin embargo se logro que el Alcalde de Turno solicitara a la secretaria de hacienda el 
respectivo concepto favorable para dejar dos proyectos con 4 contratos en curso para 
poder hacer las modificaciones respectivas ya que estos proyectos según su 
formulación no cumplen con el objetivo y la meta plan para la que fueron creados.

El consejo dentro de sus funciones y lo establecido por el acuerdo 13 solicito a la 
administración local que permitiera el análisis de los proyectos antes que fueran 
contratados con el fin de dar un concepto al respecto al cumplimiento de metas y 

La administración local después de varios meses permitió ver 9 de los 15 proyectos a 
los cuales se les dio el respectivo concepto  y recomendaciones  después de una 
audiencia publica con los comisionados de los encuentros ciudadanos y la comunidad; 
pero la alcaldía a través de la oficina de planeación nunca dio respuesta alguna al 

ANALISIS DEL PRESUPUESTO Y EJECUCION  2017

pero la alcaldía a través de la oficina de planeación nunca dio respuesta alguna al 
radicado por lo que los contratos quedaron como fueron planeados inicialmente y de 
ahí que hay algunos que no cumplen con la meta plan  estipulado en el Plan de 

Sin embargo se logro que el Alcalde de Turno solicitara a la secretaria de hacienda el 
respectivo concepto favorable para dejar dos proyectos con 4 contratos en curso para 
poder hacer las modificaciones respectivas ya que estos proyectos según su 
formulación no cumplen con el objetivo y la meta plan para la que fueron creados.



1. Licitación Pública 178-2017 Adecuación de predios.

PRESUPUESTO OFICIAL: (2,298,195,006) Dos mil doscientos noventa y ocho millones ciento noventa y 
cinco mil seis pesos.

OBJETO: contratar la intervención de predios ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable, mediante 
procesos de adecuación, demolición, limpieza, cerramiento, mantenimiento y medidas de recuperación 
a través de acciones técnicas y socio-ambientales a precios unitarios, a monto agotable, en la localidad 
de Rafael Uribe Uribe.
a través de acciones técnicas y socio-ambientales a precios unitarios, a monto agotable, en la localidad 
de Rafael Uribe Uribe.

ESTADO: Pre-pliegos  

Concurso de Méritos 179-2017 Interventoría al proceso 178

PRESUPUESTO OFICIAL: (438,500,000) cuatrocientos treinta y ocho millones quinientos mil pesos.

OBJETO: Contratar la intervención de predios ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable, mediante 
procesos de adecuación, demolición, limpieza, cerramiento, mantenimiento y medidas de recuperación a 
través de acciones técnicas y socio-ambientales a precios unitarios, a monto agotable, en la localidad de 
Rafael Uribe Uribe

ESTADO: Pre-pliegos

2017 Adecuación de predios.

PRESUPUESTO OFICIAL: (2,298,195,006) Dos mil doscientos noventa y ocho millones ciento noventa y 

OBJETO: contratar la intervención de predios ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable, mediante 
procesos de adecuación, demolición, limpieza, cerramiento, mantenimiento y medidas de recuperación 

ambientales a precios unitarios, a monto agotable, en la localidad ambientales a precios unitarios, a monto agotable, en la localidad 

2017 Interventoría al proceso 178-2017 Adecuación de predios.

cuatrocientos treinta y ocho millones quinientos mil pesos.

OBJETO: Contratar la intervención de predios ubicados en zonas de alto riesgo no mitigable, mediante 
procesos de adecuación, demolición, limpieza, cerramiento, mantenimiento y medidas de recuperación a 

ambientales a precios unitarios, a monto agotable, en la localidad de 



1. Licitación Pública 176-2017 Actividad Física Y Recreativas Adulto Mayor.

PRESUPUESTO OFICIAL: ( 337,350,500) Trescientos treinta y siete millones trescientos cincuenta mil 
quinientos pesos

OBJETO: Prestar los servicios para realizar las sesiones de actividad física y recreativas dirigida a 
personas mayores de la localidad, así como una salida recreativapersonas mayores de la localidad, así como una salida recreativa

ESTADO: Pre-pliegos  

2. Licitación Pública 177-2017 Escuelas De Formación Deportiva Local.

PRESUPUESTO OFICIAL: (438,500,000) cuatrocientos treinta y ocho millones quinientos mil pesos.

OBJETO: Implementación y fortalecimiento de las escuelas de formación deportiva local

ESTADO: Pre-pliegos

2017 Actividad Física Y Recreativas Adulto Mayor.

337,350,500) Trescientos treinta y siete millones trescientos cincuenta mil 

OBJETO: Prestar los servicios para realizar las sesiones de actividad física y recreativas dirigida a 
personas mayores de la localidad, así como una salida recreativapersonas mayores de la localidad, así como una salida recreativa

2017 Escuelas De Formación Deportiva Local.

cuatrocientos treinta y ocho millones quinientos mil pesos.

OBJETO: Implementación y fortalecimiento de las escuelas de formación deportiva local



Se solicito a través de varios oficios al Alcalde mayor y a la secretaria de gobierno para que 
nombrara alcalde en propiedad peros estos siempre dieron evasivas; igualmente se le solicito 
a la   personería, contraloría, y procuraduría se hiciera lo pertinente para revisión de la parte 
contractual de la administración así como de la gestión administrativa 

La personería dio el concepto antes mencionado y concluyendo.

Tan solo en el mes de diciembre de 2017, la Alcaldía Local comprometió recursos por valor de  
$22.341’199.861, que equivalen al  49.93% del total de compromisos adquiridos durante el año. $22.341’199.861, que equivalen al  49.93% del total de compromisos adquiridos durante el año. 

Como la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe no utilizó oportunamente los recursos 
disponibles para ejecutar el Plan de Desarrollo Local en beneficio de la comunidad, la gestión 
administrativa realizada durante el año 2017 se considera deficiente, pues tan solo se giraron el 
36,49% de los recursos que les apropiaron para la vigencia. 

De acuerdo a los Informes de Ejecución del Presupuesto 
mes de Septiembre/2017, la Alcaldía Local de Rafael Uribe 
para inversión, los cuales fueron incorporados al Proyecto de Inversión 1549
Gestión Pública Local

Se solicito a través de varios oficios al Alcalde mayor y a la secretaria de gobierno para que 
nombrara alcalde en propiedad peros estos siempre dieron evasivas; igualmente se le solicito 
a la   personería, contraloría, y procuraduría se hiciera lo pertinente para revisión de la parte 
contractual de la administración así como de la gestión administrativa 

La personería dio el concepto antes mencionado y concluyendo.

solo en el mes de diciembre de 2017, la Alcaldía Local comprometió recursos por valor de  
$22.341’199.861, que equivalen al  49.93% del total de compromisos adquiridos durante el año. $22.341’199.861, que equivalen al  49.93% del total de compromisos adquiridos durante el año. 

no utilizó oportunamente los recursos 
disponibles para ejecutar el Plan de Desarrollo Local en beneficio de la comunidad, la gestión 
administrativa realizada durante el año 2017 se considera deficiente, pues tan solo se giraron el 
36,49% de los recursos que les apropiaron para la vigencia. 

De acuerdo a los Informes de Ejecución del Presupuesto - PREDIS, se pudo observar que en el 
mes de Septiembre/2017, la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe recibió $126’901.324 más 
para inversión, los cuales fueron incorporados al Proyecto de Inversión 1549-Apoyo a la 



En el mes de Octubre/2017 la Alcaldía Local realizó un traslado presupuestal por valor de 
$252’000.000, quitándolos del proyecto de inversión 1536
Adulto Mayor, y pasando los recursos al Proyecto de Inversión 1549
Pública Local. 

Nuevamente en el mes de Noviembre/2017, la Alcaldía Local traslado recursos por valor 
de $2.528’014.506, quitándolos del proyecto de inversión 1538
zonas de riesgo de la localidad de Rafael Uribe 
Proyecto de Inversión 1549-Apoyo a la Gestión Pública Local. 

Lo anterior indica que la gestión de la Alcaldía Local se enfocó en aumentar los recursos 
al Proyecto de Inversión 1549-Apoyo a la Gestión Pública Local, cuyo objetivo general es: al Proyecto de Inversión 1549-Apoyo a la Gestión Pública Local, cuyo objetivo general es: 
“Fortalecer la capacidad de gestión de la Alcaldía Local y la Junta Administradora Local, para 
garantizar el cumplimiento óptimo de la gestión pública social, la prestación de los servicios 
y la atención de las necesidades de la Administración y de los habitantes de la Localidad. Así 
como construir una estrategia para la gestión del desarrollo local basada en la circulación 
de información y comunicación de la gestión pública Local
valor de $2.906’915.830. 

En el mes de Octubre/2017 la Alcaldía Local realizó un traslado presupuestal por valor de 
$252’000.000, quitándolos del proyecto de inversión 1536- Apoyo e igualdad para el 
Adulto Mayor, y pasando los recursos al Proyecto de Inversión 1549-Apoyo a la Gestión 

Nuevamente en el mes de Noviembre/2017, la Alcaldía Local traslado recursos por valor 
de $2.528’014.506, quitándolos del proyecto de inversión 1538- Obras de mitigación en 
zonas de riesgo de la localidad de Rafael Uribe Uribe, e incorporándolos de nuevo al 

Apoyo a la Gestión Pública Local. 

Lo anterior indica que la gestión de la Alcaldía Local se enfocó en aumentar los recursos 
Apoyo a la Gestión Pública Local, cuyo objetivo general es: Apoyo a la Gestión Pública Local, cuyo objetivo general es: 

Fortalecer la capacidad de gestión de la Alcaldía Local y la Junta Administradora Local, para 
garantizar el cumplimiento óptimo de la gestión pública social, la prestación de los servicios 
y la atención de las necesidades de la Administración y de los habitantes de la Localidad. Así 
como construir una estrategia para la gestión del desarrollo local basada en la circulación 
de información y comunicación de la gestión pública Local”; adicionándole recursos por 



Dejando de invertir $2.528’014.506 que estaban asignados al Proyecto de 
de mitigación en zonas de riesgo de la localidad de Rafael 
localidad “existe un área total de 820,82 Ha de zonas de amenaza por remoción en masa, donde se 
localizan  1.412 manzanas. De ese total hay 191 manzanas, que ocupan un área de 123,2 ha, 
clasificada como zona de remoción en amenaza alta; 

, clasificadas como zona de remoción en amenaza media
para mitigar y prevenir riesgos, en defensa del derecho a la vida de los habitantes de la 
localidad. 

Frente a esta situación la Alcaldía Local manifestó en comunicación 
5 de 2018, que: “…la Universidad Distrital mediante CI No.148 de 2016 se encuentra adelantando 
los estudios y diseños de las obras de mitigación a 
5 de 2018, que: “…la Universidad Distrital mediante CI No.148 de 2016 se encuentra adelantando 
los estudios y diseños de las obras de mitigación a 
no fue posible adelantar el proceso de contratación.”,
Administración Local, especialmente en el seguimiento a la ejecución del convenio 
interadministrativo, puesto que la Universidad Distrital pudo haber realizado entrega parcial, 
indicando que puntos podían ser objeto de intervención con recursos del año 2017, también se 
pudo haber suscrito otro contrato para obtener los estudios y diseños de otros sitios de la 
localidad que no estén contemplados en el Convenio 148 de 2016 y que requieren ser 
intervenidos para salvaguardar la vida de los habitantes. Lo anterior, indica que la Alcaldía Local 
al parecer no fue diligente en la utilización de los recursos que fueron asignados al proyecto de 
inversión 1538 durante la vigencia 2017. 

Dejando de invertir $2.528’014.506 que estaban asignados al Proyecto de Inversión 1538- Obras 
de mitigación en zonas de riesgo de la localidad de Rafael Uribe Uribe, siendo que en esta 

existe un área total de 820,82 Ha de zonas de amenaza por remoción en masa, donde se 
localizan  1.412 manzanas. De ese total hay 191 manzanas, que ocupan un área de 123,2 ha, 
clasificada como zona de remoción en amenaza alta; hay además 1.104 manzanas que ocupan 461,3 

, clasificadas como zona de remoción en amenaza media…”, requiriéndose obras prioritarias 
para mitigar y prevenir riesgos, en defensa del derecho a la vida de los habitantes de la 

a esta situación la Alcaldía Local manifestó en comunicación 201868200125321 de febrero 
la Universidad Distrital mediante CI No.148 de 2016 se encuentra adelantando 

los estudios y diseños de las obras de mitigación a intervenir y por tal motivo en la vigencia 2017 
la Universidad Distrital mediante CI No.148 de 2016 se encuentra adelantando 

los estudios y diseños de las obras de mitigación a intervenir y por tal motivo en la vigencia 2017 
no fue posible adelantar el proceso de contratación.”, evidenciando una falta de gestión de la 
Administración Local, especialmente en el seguimiento a la ejecución del convenio 
interadministrativo, puesto que la Universidad Distrital pudo haber realizado entrega parcial, 
indicando que puntos podían ser objeto de intervención con recursos del año 2017, también se 
pudo haber suscrito otro contrato para obtener los estudios y diseños de otros sitios de la 
localidad que no estén contemplados en el Convenio 148 de 2016 y que requieren ser 
intervenidos para salvaguardar la vida de los habitantes. Lo anterior, indica que la Alcaldía Local 
al parecer no fue diligente en la utilización de los recursos que fueron asignados al proyecto de 



El presupuesto asignado a la localidad de Rafael Uribe 
a $51.049’278.324, a diciembre 31 de 2017 comprometió el 87.65% de los recursos 
disponibles,  solamente en el mes de diciembre de 2017, la Alcaldía Local comprometió 
recursos por valor de  $22.341’199.861, que equivalen al  49.93% del total de compromisos 
adquiridos durante el año, indicando que la gestión realizada durante el 2017 fue deficiente, 
pues no se están empleando oportunamente los recursos disponibles para lograr las metas 
estipuladas en el Plan de Desarrollo Local para la vigencia 2017 (36,49% de ejecución real). 

pesar de haberse comprometido los recursos en vigencias anteriores, al parecer, no se han 
ejecutado realmente, toda vez que la Administración Local tan solo ha girado el 59.44% de los 
recursos comprometidos para el rubro de obligaciones por pagar, y esto se da porque 
presuntamente no se ha recibido a satisfacción lo contratado, en consecuencia, la comunidad 
de Rafael Uribe Uribe está siendo afecta por la deficiente gestión administrativa de la 
Alcaldía Local en el seguimiento a la ejecución contractual.  

El presupuesto asignado a la localidad de Rafael Uribe Uribe para la vigencia 2017 ascendió 
a $51.049’278.324, a diciembre 31 de 2017 comprometió el 87.65% de los recursos 
disponibles,  solamente en el mes de diciembre de 2017, la Alcaldía Local comprometió 
recursos por valor de  $22.341’199.861, que equivalen al  49.93% del total de compromisos 
adquiridos durante el año, indicando que la gestión realizada durante el 2017 fue deficiente, 
pues no se están empleando oportunamente los recursos disponibles para lograr las metas 
estipuladas en el Plan de Desarrollo Local para la vigencia 2017 (36,49% de ejecución real). 

pesar de haberse comprometido los recursos en vigencias anteriores, al parecer, no se han 
ejecutado realmente, toda vez que la Administración Local tan solo ha girado el 59.44% de los 
recursos comprometidos para el rubro de obligaciones por pagar, y esto se da porque 
presuntamente no se ha recibido a satisfacción lo contratado, en consecuencia, la comunidad 

está siendo afecta por la deficiente gestión administrativa de la 
Alcaldía Local en el seguimiento a la ejecución contractual.  



Los traslados presupuestales indican que la gestión de la Alcaldía Local se enfocó en aumentar 
los recursos al Proyecto de Inversión 1549-Apoyo a la Gestión Pública Local, adicionándole 
recursos por valor de $2.906’915.830, dejando de invertir $2.528’014.506 
asignados al Proyecto de Inversión 1538- Obras de mitigación en zonas de riesgo de la 
localidad de Rafael Uribe Uribe, siendo que en esta localidad “
de zonas de amenaza por remoción en masa, donde se localizan  1.412 manzanas. De ese total hay 
191 manzanas, que ocupan un área de 123,2 ha, clasificada como zona de remoción en amenaza 
alta; hay además 1.104 manzanas que ocupan 461,3 
amenaza media…”, requiriéndose obras prioritarias para mitigar y prevenir riesgos, en 
defensa del derecho a la vida de los habitantes de la localidad, es decir, la Alcaldía Local al 
parecer no fue diligente en la utilización de los recursos que fueron asignados al proyecto de 
inversión 1538 durante la vigencia 2017. 

De acuerdo con la información suministrada por la Alcaldía Local de Rafael Uribe 
84,6% de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Local se encuentra en 0% de avance. 

De acuerdo al reporte entregado por la Administración Local durante el año 2017, la Alcaldía 
Local de Rafael Uribe Uribe suscribió 157 contratos, por 
se observó que el mayor número de contratos fue el de Prestación de Servicios (131 
equivalente al 83% del total de contratos), Y los que mayores recursos tienen comprometidos 
son los de Obra Pública por $16.082’269.726. En cuanto a la modalidad de contratación 
implementada por el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe 
Contratación Directa fue la más utilizada  con 117 contratos (74,52%). 

Los traslados presupuestales indican que la gestión de la Alcaldía Local se enfocó en aumentar 
Apoyo a la Gestión Pública Local, adicionándole 

dejando de invertir $2.528’014.506 que estaban 
Obras de mitigación en zonas de riesgo de la 

, siendo que en esta localidad “existe un área total de 820,82 ha 
de zonas de amenaza por remoción en masa, donde se localizan  1.412 manzanas. De ese total hay 
191 manzanas, que ocupan un área de 123,2 ha, clasificada como zona de remoción en amenaza 
alta; hay además 1.104 manzanas que ocupan 461,3 Ht, clasificadas como zona de remoción en 

…”, requiriéndose obras prioritarias para mitigar y prevenir riesgos, en 
defensa del derecho a la vida de los habitantes de la localidad, es decir, la Alcaldía Local al 
parecer no fue diligente en la utilización de los recursos que fueron asignados al proyecto de 

De acuerdo con la información suministrada por la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe el 
84,6% de las metas establecidas en el Plan de Desarrollo Local se encuentra en 0% de avance. 

De acuerdo al reporte entregado por la Administración Local durante el año 2017, la Alcaldía 
contratos, por $27.134’678.504. Por tipo de contrato 

se observó que el mayor número de contratos fue el de Prestación de Servicios (131 
equivalente al 83% del total de contratos), Y los que mayores recursos tienen comprometidos 
son los de Obra Pública por $16.082’269.726. En cuanto a la modalidad de contratación 
implementada por el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe se observó que la 
Contratación Directa fue la más utilizada  con 117 contratos (74,52%). 



contraloría realizo una auditoria en agosto
2017, a varios contratos entre los cuales se

encuentra el 071 de 2013, el 015 de 2013 que es
de interventoría al 071 al cual también le

hicieron una adicción de cerca del 50%, el 079
2014, 125 del 2014, 13 de 2015 el 160 de 2014
148 de 2016 estudios y diseños de obras de

mitigación el cual hasta ahora se esta
ejecutando por lo que la localidad perdió mas

.000 millones de pesos destinados para

SEGUIMIENTO Y CONTROL

ejecutando por lo que la localidad perdió mas
.000 millones de pesos destinados para
obras, entre otros, encontrando:

embargo la contraloría manifestó en el momento de

auditoria “ los contratos de obra cop-071-2013, de consultoría

2014, de intervendría No. 160 de 2014 y

interadministrativo 148 – 2016, a pesar de haber sido objeto de

análisis en la presente auditoria, podrán ser revisados en

futuros ejercicios y continuaran en seguimiento por el ente de

control, hasta su liquidación en razón a que aún se encuentran

ejecución”
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contrato 071 de 2013: “ obras de construcción, rehabilitación y mantenimiento de segmentos 
viales”. Valor  inicial $ 14.906.686.075, adicción Marzo 3 de 2017 valor $   7.264.897.192  total   $ 
22.171.583.262.

adicción al contrato se hizo con recursos futuros  o sea recursos del 2017 ya que no había 
presupuesto de la vigencia 2016 lo cual viola los principios de planeación y economía de la ley 80 

1993 y  De acuerdo con los Decretos Ley 150 de 1976 en su artículo 45 y 222 de 1983 en su 
artículo 58, el contrato adicional solamente estaba concebido para modificar el plazo o el valor 
convenido, sin tocar, en nada, el objeto mismo del contrato, además el consejo de estado establece 

Se entienden como adicionales única y exclusivamente aquellas “obras o actividades excepcionales y 
necesariamente requeridas para cumplir el objeto del contrato inicial”. Es decir, no se acepta como 

Se entienden como adicionales única y exclusivamente aquellas “obras o actividades excepcionales y 
necesariamente requeridas para cumplir el objeto del contrato inicial”. Es decir, no se acepta como 
adicional toda obra que se encuentre dentro del mismo corredor vial pero que no sea necesaria para 
cumplir con el objeto del contrato.”

Las vías señaladas no se realizaron todas a pesar de existir el cuadro estipulado para dicho contrato. 
Pues lo único que se tiene es que a través del radicado No. 
informa de la intervención de unas vías de las cuales 
son de bahías internas y que no estaban en tan malas condiciones y que las convierten en 
parqueaderos, 6 en el barrio Olaya, 6 en el Barrio San 
las señaladas en el cuadro mencionado anteriormente.

En resumen se desconoce en su totalidad donde están invertidos la cantidad de los recursos 
adicionados al contrato.

contrato 071 de 2013: “ obras de construcción, rehabilitación y mantenimiento de segmentos 
viales”. Valor  inicial $ 14.906.686.075, adicción Marzo 3 de 2017 valor $   7.264.897.192  total   $ 

adicción al contrato se hizo con recursos futuros  o sea recursos del 2017 ya que no había 
principios de planeación y economía de la ley 80 

De acuerdo con los Decretos Ley 150 de 1976 en su artículo 45 y 222 de 1983 en su 
artículo 58, el contrato adicional solamente estaba concebido para modificar el plazo o el valor 

contrato, además el consejo de estado establece 
Se entienden como adicionales única y exclusivamente aquellas “obras o actividades excepcionales y 

necesariamente requeridas para cumplir el objeto del contrato inicial”. Es decir, no se acepta como 
Se entienden como adicionales única y exclusivamente aquellas “obras o actividades excepcionales y 

necesariamente requeridas para cumplir el objeto del contrato inicial”. Es decir, no se acepta como 
adicional toda obra que se encuentre dentro del mismo corredor vial pero que no sea necesaria para 

Las vías señaladas no se realizaron todas a pesar de existir el cuadro estipulado para dicho contrato. 
Pues lo único que se tiene es que a través del radicado No. 20176820049611, El señor Álvaro Mejía 
informa de la intervención de unas vías de las cuales 25 son en el barrio Gustavo Restrepo vías que 
son de bahías internas y que no estaban en tan malas condiciones y que las convierten en 

6 en el Barrio San José De las cuales no se observa ninguna de 
las señaladas en el cuadro mencionado anteriormente.

desconoce en su totalidad donde están invertidos la cantidad de los recursos 



El mismo funcionario que insto a la adición del contrato 071 de 2013 fue el supervisor del 
proyecto 1538 obras de mitigación de la localidad donde se dejaron de invertir mas de 5.000 
mil millones de pesos  y la misma universidad que realizo las interventorías de los contratos 
de obras en los últimos años es la misma que no realizo a tiempo el contrato de estudios y 
diseños de obras de mitigación permitiendo así que se dejaran de invertir los recursos en el 
proyecto 1538 y esa misma entidad es la que realizo el contrato de vigías ambientales 
contrato que duro parado varios meses y que ha perjudicado a la localidad y algunos otros 
que no y han tenido un buen desarrollo.

ANALISIS DEL PRESUPUESTO Y EJECUCION  2017

que no y han tenido un buen desarrollo.

Se desarrollo el contrato 149 de 2017  por valor de $107.381.000 que lo llamaron novenas 
navideñas pero que en verdad hicieron fue oncenas navideñas, firmaron acta de inicio el 
21 de Diciembre cuando ya solo quedaban 4 días de novena, y lo pasaron como un acto 
artístico y cultural cuando es una tradición religiosa, proyecto que no se sabe a cuantas 
personas beneficio  ya que nunca se tuvo conocimiento de convocatorias y además no se 
conoce quien aprobó el plan de contingencia para esas aglomeraciones ni el sitio donde se 
realizaron, proyecto del cual también se solicito la investigación, así como el proyecto de 
apoyo al evento privado del hexagonal del Olaya el cual se apoyo con $ 18.385.000.

El mismo funcionario que insto a la adición del contrato 071 de 2013 fue el supervisor del 
proyecto 1538 obras de mitigación de la localidad donde se dejaron de invertir mas de 5.000 
mil millones de pesos  y la misma universidad que realizo las interventorías de los contratos 
de obras en los últimos años es la misma que no realizo a tiempo el contrato de estudios y 
diseños de obras de mitigación permitiendo así que se dejaran de invertir los recursos en el 
proyecto 1538 y esa misma entidad es la que realizo el contrato de vigías ambientales 
contrato que duro parado varios meses y que ha perjudicado a la localidad y algunos otros 

ANALISIS DEL PRESUPUESTO Y EJECUCION  2017

Se desarrollo el contrato 149 de 2017  por valor de $107.381.000 que lo llamaron novenas 
navideñas pero que en verdad hicieron fue oncenas navideñas, firmaron acta de inicio el dia
21 de Diciembre cuando ya solo quedaban 4 días de novena, y lo pasaron como un acto 
artístico y cultural cuando es una tradición religiosa, proyecto que no se sabe a cuantas 
personas beneficio  ya que nunca se tuvo conocimiento de convocatorias y además no se 
conoce quien aprobó el plan de contingencia para esas aglomeraciones ni el sitio donde se 
realizaron, proyecto del cual también se solicito la investigación, así como el proyecto de 
apoyo al evento privado del hexagonal del Olaya el cual se apoyo con $ 18.385.000.



Del proyecto de los encuentros ciudadanos estaban unos recursos pendientes los cuales por 
gestión del CPL se logro que se invirtieran en las cartillas del plan de desarrollo de las cuales 
se hicieron 1.500 y el CPL pido 702 cartillas para repartirlas en los consejeros del CPL, en los 
comisionados y de a 5 cartillas para cada una de las juntas de acción comunal de la localidad 
pero la administración negó dicha petición y solo dio 25 cartillas para los consejeros del CPL 
las demás desconocemos su destino por lo que se solicitara a la contraloría para que se revise 
el beneficio de esos recursos públicos, además que en dicha cartilla  no se reflejo nada de los 
encuentros ciudadanos sino que se dio fue protagonismo a algunas personas ajenas a los 
mismos así como a otros personajes de la vida 

Esta el proyecto 1550 acciones de fortalecimiento para la participación ciudadana y control 
social cuya meta plan es fortalecer 11 organizaciones, instancias y expresiones sociales de la 
localidad por año, para lo cual hicieron que cada organización pasara un proyecto y cada 
organización lo hizo pero ahora resultaron haciendo el contrato 164 de 2017 que lo que busca organización lo hizo pero ahora resultaron haciendo el contrato 164 de 2017 que lo que busca 
es capacitaciones a las organizaciones sociales lo cual no cumple con la meta plan de dicho 
proyecto, por eso hemos solicitado a la personería y a la contraloría para que haga lo 
pertinente en aras de que no se pierdan los recursos.

Por ultimo la administración local se ha negado a dar al CPL lo necesario para su 
funcionamiento y misionalidad por lo que se solicito a la comisión del servicio civil 
manifestara si es de obligatorio cumplimiento para la administración local el acurdo 13 del 
2000, a lo que la comisión contesto que si es obligatorio y entonces solicitaremos a los entes 
pertinentes se investigue y sancione a la administración por el no cumplimiento del mismo.

Del proyecto de los encuentros ciudadanos estaban unos recursos pendientes los cuales por 
gestión del CPL se logro que se invirtieran en las cartillas del plan de desarrollo de las cuales 
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las demás desconocemos su destino por lo que se solicitara a la contraloría para que se revise 
el beneficio de esos recursos públicos, además que en dicha cartilla  no se reflejo nada de los 
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mismos así como a otros personajes de la vida política.

Esta el proyecto 1550 acciones de fortalecimiento para la participación ciudadana y control 
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localidad por año, para lo cual hicieron que cada organización pasara un proyecto y cada 
organización lo hizo pero ahora resultaron haciendo el contrato 164 de 2017 que lo que busca organización lo hizo pero ahora resultaron haciendo el contrato 164 de 2017 que lo que busca 
es capacitaciones a las organizaciones sociales lo cual no cumple con la meta plan de dicho 
proyecto, por eso hemos solicitado a la personería y a la contraloría para que haga lo 
pertinente en aras de que no se pierdan los recursos.

Por ultimo la administración local se ha negado a dar al CPL lo necesario para su 
funcionamiento y misionalidad por lo que se solicito a la comisión del servicio civil 
manifestara si es de obligatorio cumplimiento para la administración local el acurdo 13 del 
2000, a lo que la comisión contesto que si es obligatorio y entonces solicitaremos a los entes 
pertinentes se investigue y sancione a la administración por el no cumplimiento del mismo.



� En conclusión la localidad Rafael Uribe
16 mil millones de pesos de sus recursos
millones mas, por la interinidad de los
presupuesto distrital. Una buena jugada
el momento exista un verdadero control
del mismo

� Nuevamente se le radicara a la procuraduría
informes dados tanto por la personería
investigación al respecto y solicite a la fiscalía
y pertinente respecto a la mala administración
sus habitantes así como la perdida
comunidades de nuestra localidad.

Uribe en esta administración ha perdido mas
recursos asignados con posibilidad de perder

los alcaldes 8 en total, dinero que van a parar
del señor secretario de gobierno, Sin que
político por parte de las personas responsables

procuraduría un documento y esta ves se le anexara
cono la contraloría para que inicie la respectiva

fiscalía la imputación de cargos si fuera necesario
administración de la localidad y el atrazo al desarrollo

de recursos que son para beneficio de




